
CENTRO CONTRATO DE HONORARIOS ASIM¡LADOS A SALARIOS
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA

MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL ARO. NARCISO ALBERTO PEREZ NUILA

COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, A OUIENES EN LO

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. RAUL CAMBRANO LISCANO, A OUIEN

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'ELTRABAJADOR', Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ

COMO "LAS PARTES,,; CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1 15 DE LA CONSNTUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

64 Y 65 DE LA CONST UCIÓN POLÍICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO , 1 ,2,3 Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA

DE LOS N/UNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA

ORGANIZACIÓN POLíTICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA, PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU

HACIENDA pÚBLtCA; TENTENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁrICO DE LA

COMUNIDAD PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

II. oUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓRENNO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO PREVISTO EN LOS ARTíCULOS 64,

FRACCIÓN II, 65, FRACCIONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y POR ENDE

ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL;

MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA

UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO,

III OUE EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE

OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FIRMAR CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES, PREVIo ACUERDo DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE

LoS FINES DEL AYUNTAMIENTo; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA

CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓI! OE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA

CoRRECTA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 194 FRACCIÓN XXV DEL

REGLAMENTo DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

IV CoN FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESIDENTA

MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNICIPIoS DEL ESTADO DE TABASCO, DESIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, COMO TITULAR DE

LA DIRE69IÓN DE ADMINISTFTACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY

oRGÁNICA DE LoS MUNICIPIoS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADI/INISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIo DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN

SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULIADES PARA LA SUSCRIPCIÓN

DEL PRESENTE CoNTRATO. OUE CON FECHAOS DE OCTUBRE DEL AÑO 2024,LAPRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO

DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULO 65,

FRACCIÓN XVI 73 ÚITIvo PÁRRAFO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASÍCOMO

DEL 28, FRACCIÓN V DEL REGLAMENTo DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

DESIGNÓ AL ARo. NARoISo ALBERTo PEREZ NUILA, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO

TERRITSRIAL Y SERVI6I6IS MUNIoIPALES;, EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 164 DEL

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA

PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON

FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

V oUE CUENTA CoN FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

vl. ouE pARA Los EFECToS DE ESTE coNTRATo DE pRESTACIóN DE SERVlclos SEñALA coMo su DoMlclLlo EL uBlcADo

EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.

VII. oUE EL RECURSo CON EL OUE SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERA A CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESos AUToRtzADo pARA "EL AvuNTAMtENTo' EN EL EJERCtcto FtscAL DEL Año 2025, AFECTANDO LA PARTIDA

PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BA"JO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSONA FíSICA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC.  EXPEDIDO POR LA

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉD O PÚBLICO.
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II. CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES MENCIONADOS EN ESTE

INSTRUMENTO JURÍDICO, ASi I/ISMO TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

III I/ANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

IV. PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN

III DECLARAN "LAS PARTES'OUE

HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SEÑALADOS

EN EL MISMO, RECONOCIENDO MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURíDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL OUE OSTENTAN,

ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

OUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LAS LEYES REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES OUE RIJAN LA

coNTRATACTóN, r¡rcucróN y cuvpr-rMtENTo DEL pRESENTE ACTo JURÍDtco. poR Lo ANTERIoR, coN BASE EN LAS

DECLARACIoNES sTÑRL-RDAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO'SUS SERVICIOS COMO PEON, EN

ELILA DIREooIÓN DE oBRAS, oRDENAMIENTo TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE ,EL AYUNTAMIENTO,,
DESTINADoS A FORTALECER EL DESARRoLLo DE LAADMrNlsrRncclóN puBLtcA MUNrcrpAL, ASt coMo A RENDTR Los tNFoRMES

DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMO OUE OEAERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE

DESIGNE.

SEGUNDA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANTE 'EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR RI VÁXIVO SU CAPACIDAD Y

CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y

FoRMA oUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSR O¡ NTSCISIÓN DEL MIStt/O.

TERoERA. - 'EL AyUNTAMTENTo', poR coNcEpro DE HoNoRARros DERrvADos DE LA pRESTAcTón oe sERvtcto pRGRRÁ R 'EL
pRESTADoR DE sERvtctos' R tRRvÉs DE LA DrRECctóN oe FINANZAS DE ESTE H. AyUNTAMIENTo coNslructoNAl DE

CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN EI- NÚVERRI- IV DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ 6,462.90 SEIS

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 9O/1OO M.N) ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE

olvtornÁ EN Dos pAcos oUINCENALES, A pARTIR DE LA FTRMA DEL pRESENTE coNTRATo. rN RrrnctóN A LA cANTIDAD

sTÑRuoR,EL PRESTADoR DE SERVIoIoS, DA SU CoNSENTIl\/IENTO PARA EFECTUARLE LA RETTNCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA EN Los rÉR¡¡lNos DE Lo DtspuESTo poR Et- RRrÍculo g¿ rroqcctóN rv DE LA LEy DEL IMPUESTo soBRE LA RENTA,

v uqs oevÁs PERMIIDAS PoR LEY.

cuARTA. - "LAs pARTES'coNVtENEN ouE LA vrcENcrA DEL pRESENTE coNTRATo sgnÁ A pARrR orl oÍn 01 DE ENERo AL s1

DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA. . 'LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ESTE NO POORÁ

PRORROGARSE POR EL SII'/PLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TTRVINRRÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES".

sExtA. - "EL pRESTADoR DE sERvtctos' sE oBLrcA A N/ANTENER ABSOLUTA CoNFIDENCIALIDAD, eN RElRctóN A Los
sERVlclos oBJETo DE ESTE ACUERDo DE voLUNTADES ABSTENTÉNoosr DE susrRAER o MosrRAR DocuMENTos E tNFoRMES

A TERCERAS PERSoNAS ÍsIcRs o ¡uR[oIcRs CoLECTIVAS SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL

AYUNTAMIENTO'.

sÉprn¡ln. - cuANDo ,EL AyUNTAMIENTo" Lo coNSTDERE NECESARTo, pooRÁ REoUERIR A "EL PRESTADoR DE sERvtctos',
UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE

TNSTRUMENTo ¡uRÍotco.

ocTAVA. . "EL AYUNTAMIENTo, pooRÁ DAR PoR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN NECESIDAD DE

ocuRRtR ANTE Los TRTBUNALES coMpETENTES o ouE EXlsrA nrsoluctón DE UNA AUToRtDAD JUDtctAL o ADMtNtsrRATtvA,

sIMpLEMENTE coN EL REourslro DE ouE EL TrruLAR DE LA DtREcclóru oe ADMtNtsrRAclóru, cottuNtouE su orctstóN pon

ESCRtro A EL ,EL pRESTADoR DE sERVtctos', coN crNCo oÍRs NarunnLES DE RNlctpRclóN, poR Los SIGUIENTES MortVoS:

CUANDo oCURRAN RAZoNES oT InTERÉs GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA E059. Y PROYECTO 039; POR REDUCIRSE

EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE "EL AYUNTAMIENTO'EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

MUTUO CONSENTIIVlIENTO DE LAS PARIES Y POR ASÍ CONVTNIR A LOS INTERESES DEL 'EL AYUNTAMIENTO'.
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ASÍ MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO 'EL PRESTADOR DE

SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE

VOLUNTADES; PETICIÓN OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON CINCO DÍAS

NATURALES DE ANICIPACIÓN.

NOVENA. . "EL AYUNTAMIENTO' PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS

TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON

EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', POR LOS SIGUIENTES

MOTIVOS:

EN CASO DE OUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORN/A, TIEMPO Y TÉRMINOS

CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LOS INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE

INSTRUMENTO.

DEoIMA. . "EL AYUNTAMIENTo" No ADoUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN RIEUNR DE CARÁCTER LABORAL, A FAVOR DE "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE

INSTRUMENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO POR LO OUE

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL [/UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3 2 DEL

MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'NO SERÁ

CONSIDERADO COMO TRABAJADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉGIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN OUE LAS LEYES Y REGLAMENTOS

INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA SEGUNDA. .'LAS PARTES'OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO MANIFIESTAN OUE EN

EL MIS[/o No EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NIVICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR

LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR,

DECIMA TERCERA. . LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO, A

LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DÉCIMA CUARTA. - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES

SE SoMETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'A CUALOUIER OTRO FUERO OUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO,

PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABA"]ADOR POR TIEMPO DETERMINADO Y ENTERADAS -LAS

PARTES' DEL CONTENIDO ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, 'EL AYUNTAMIENTO'Y 'EL TRABAJADOR', LO RATIFICAN Y

FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA O1 DE ENERO DEL 2025,
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[/TRA. AURA DEL
DIRECTORA DE

¡

N

IN

a CAMBRANO LI

TESTIGOS

MTRA. ALI vMAUEZ IVTRA.

SUBDI DE JEFA DEL DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL H. AYUNTAI'/IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA

CONJUNTA PoR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL ARO. NARCISO

ALBERTo PEREZ NUILA CoMo TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNIoIPALES, A oUIENES EN Lo SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. RAUL

oAMBRANo LISoANo, A oUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS, Y CUANDO SE LES

REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES''; CELEBRADO EL DiA 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO

2025.
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